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Resumen 

Se establecen las diferencias entre el 
Estado Social de Derecho y el Estado de 
Bienestar. El primero es un Estado ad
ministrador de Seguridad Social. El se
gundo es parte de una política económi
ca y social keynesiana, fundamento del 
New Deal de Roosevett. 

El estado administrador deberá in
tervenir dentro de la estructura de re

laciones mercantiles producido por la 
globalización de la economía para pro
mover el bien común, lo que no es una 
cuestión meramente económica, pues 
se requiere de una gestión y planifica
ción eficiente, de la que dependerá la 
existencia de la sociedad posindustrial. 
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Social rights state and administration 
of social beneftts 

The differences between a Social relationships produced by the globali
Rights State and a Welfare State are zation of the economy, in order to pro
establíshed. The first is a state that mote the common good, which is not 
administers social security. The se onlya question ofeconomics. It requi
cond is part oí a keynesian polítical res efficient administration and plan
and social economics founded in the ning, upon which depends the exis
New Deal of Roosevelt. tence of the post-industrial society. 

The administrative state must in
tervene in the structure oí mercantile 
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1. El Welfare State debe distin
guirse del Rechtsozialstaat, pues el 
primero se refiere a un aspecto de la 
acción del Estado, mientras que el se
gundo se refiere a los aspectos totales 
de una configuración estatal típica de 
nuestra época. 

2. Sus antecedentes históricos po
demos encontrarlos en Lorenz von 
Stein, precursor de la idea del Estado 
social de derecho y en Hermann He
ller, socialdemócrata, que la formuló 
explícitamente en 1929. Hacia 1949, 
el Estado social de derecho es prescri
to por la Constitución de la RFAen sus 
arts. 20 Y 28. Así el arto 20 dice que la 
República Federal Alemana es un Es
tado federal, democrático y social 
("democratischer und sozialer 
Bundesstaat"); y el arto 28 ejusdem 
establece que el orden constitucional 
de los Lündern debe serconforme con 
los principios republicanos, democrá
ticos y sociales de un Estado de dere
cho en el sentido pautado por la Cons
titución (liDie verfassungsmiissige 
Ordnung in der Lündern muss 
den Grundsatzen des republika
mschen, demokratisehen und so
zialen Rechtsstaates in Sinne die
ses Grundgessetzes entspre
chen"). Y la Constitución venezolana 
vigente proclama en su Preámbulo los 
valores de justicia social y seguridad 
social, la participación equitativa de 
todos en el disfrute de la riqueza y el 
fomento del desarrollo de la economía 
al servicio del hombre. Instaura el or
den social frente al orden público (art. 
43) Y concibe el régimen económico de 
la República en función de los princi- ' 
pios de la justicia social, de modo que 
se asegure a todos una existencia dig

na y provechosa para la colectividad 
(art.95). 

3. El Estado de bienestar, por su 
parte, está ligado a las ideas de Key
nes, las cuales inspiraron el famoso 
Beveridge Report de 1942 sobre los 
servicios sociales y el pleno empleo, 
fundamento del New Deal de Roose
velt. Pero como dice García-Pelayo 
(1977), la política del New Deal es 
una política económica y social secto
rial, distinta de la política socioeconó
mica sistemática en que consiste el 
Estado social de derecho. 

4. En el Estado social de derecho las 
relaciones no se dan entre individuo y 
Estado sino entre Estado y sociedad, 
concebidos estos últimos como dos sis
temas fuertemente interrelacionados 
a través de relaciones complejas. Po
dría hablarse incluso de un "complejo 
público-privado", que forma parte de 
un meta sistema, cuyos componentes 
son el sistema estatal, el sistema so
cial y el sistema económico. 

5. Lo característico del Estado so
cial de derecho es que al lado de la 
seguridad jurídica (garantías de los 
derechos individuales y políticos) debe 
haber la seguridad social (participa
ción en el producto nacional por medio 
de un sistema de prestaciones socia
les). De lo que se trata es de garantizar 
los derechos sociales que, como se 
sabe, son derechos exigencias y no sólo 
derechos resistencias. Estos derechos 
sociales tienen, pues, en el Estado, 
como contrapartida, la procura exis
tencial (Daseinvorsorge) entendida 
en el sentido de garantías del espacio 
vital mínimo sin el cual el hombre no 
podría vivir una vida digna. 
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6. El Estado social se sustenta en la 
justicia distributiva y en la solidari
dad social (art. 57). Yel enfoque del 
Estado social de derecho sobre la pro
cura existencial no versa sólo sobre los 
económicamente débiles o los margi
nales, sino que se extiende a todos los 
ciudadanos. Ello se logra a través del 
pleno empleo y la expansión de las 
prestaciones sociales y de los servicios 
públicos; pero también por medio de la 
funcionalidad social de la propiedad y 
la distinción, propia del Estado admi
nistrador, entre propiedad y control. 
Aparte esta diversificación, habrá que 
agregar el fenómeno de la tecnoes
tructura, en el sentido de Galbraith, 
es decir, la transferencia de la capaci
dad de decisión a las instancias que 
están investidas de lo que se ha llama
do operationaI autbority. 

7. El papel del Estado social de de
recho, sin embargo, no puede apartar
se de la atención a los grupos económi
camente débiles, y, para ello, recurre 
a las prestaciones sociales en s~ntido 
estricto, tales como los servicios médi
cos, las distintas especies de seguros, 
las ayudas familiares, etc.; prestacio
nes que se añaden a las prestaciones 
legales o contractuales, para comple
mentar y corregir l~ distribución pri
maria en forma de salario, todo con 
criterio de equidad y justicia social. 
Por esta vía el Estado social de dere
cho centra su función prestacional en 
la distribución y redistribución de bie
nes y servicios económicos en orden a 
garantizar la procura existencial. 

8. De este modo, el Estado social de 
derecho pasa de su carácter de Estado 
legislativo al de Estado administrati
vo o, como lo llama García-Pelayo, Es

tado manager. EIEBtado manager 
requiere planificación o programación 
y mide su legitimidad de acuerdo con 
su performance, esto es, con la fun
cionalidad y eficacia de su gestión. 
Ello requiere la publicidad o transpa
rencia de los actos del Estado y el 
respeto a los ciudadanos y asociacio- ._n 
nes, a fin de que los conflictos sociales IJV" 
sean ampliados y se conviertan, en lo 
posible, en "contactos sociales". VIBtas 
así las cosas, el papel del Estado ma
nager pretende alcanzar una racio
nalidad técnica más allá de la sola 
racionalidad jurídica. Y por eso la di
visión puramente política y jurídica de 
los poderes cede a la burocracia, donde 
las asociaciones y los grupos de interés 
sustituyen, en gran medida, a los par
tidos en el manejo de la administra
ción estatal. Incluso el principio de 
legalidad y reserva legal resulta afec
tado por la influencia de la autoridad 
técnica de los asesores y comisiones, 
aparte, por supuesto, de la competen
cia de los burócratas, que norman el 
papel de las autoridades políticas. 
Esto se muestra en las llamadas leyes 
actio(medida, programa, cuadro) que 
no son como las leyes ordinarias cons
titutio, sino órdenes para la acción y 
que se agotan en la habilitación del 
Estado manager para garantizar el 
papel prestacional del Estado. 

9. Pero, por supuesto, el Estado 
manager es un Estado sujeto al con
trol de la legalidad y constitucionali
dad de sus actos y en este sentido es 
un Estado de derecho; y, además, es un 
Estado neocapitalista, pues la propie
dad privada de los medios de produc
ción se mantiene, no obstante, la di
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versificación entre propiedad y control 
de dichos medios. 

10. Un tal sistema, que no es socia
lista, sino neocapitalista, se propone: 
a) crecimiento del consumo y del bie
nestar social; b) pleno empleo; c) cre
cimiento constante eficiente, esto es, 
crecimiento con los menores costos ex
istenciales, sociales y económicos po
sibles. Para ello se cuenta con la tec
nología como fuerza productiva (plus
valía relativa) y la globalización de la 
economía producida por la transnacio
nalización del capital (corporaciones 
transnacionales) y de las comunicacio
nes. Estos medios, sin embargo, aun
que propenden al bienestar, pueden 
convertirse en fortalecimiento de los 
monopolios, en debilitamiento de la 
empresa mediana y pequeña, y en au
sencia de los actores de la sociedad 
civil, sin cuya participación democrá

tica no es posible alcanzar los objeti
vos del Estado social. Porello se busca, 
ahora, restaurar, sobre las bases del 
nuevo estado de cosas producido por la 
globalización de la economía y de las 
comunicaciones, lo que el socialcris
tianismo europeo ha llamado econo
mía social de mercado, lo cual no es 
otra cosa, que intervención del Estado 
administrador dentro de la estructura 
de relaciones mercantiles para promo
ver y alcanzar la justicia social y el 
bien común. Esto no se logrará, por 
supuesto, por vía puramente económi
ca, y el Estado manager no podrá 
obviar la racionalidad política para 
cumplir sus fines. Estamos, por tanto, 
en el umbral de un nuevo estadio del 
Estado social de derecho, estadio de 
cuyo manejo eficiente dependerá la 
suerte de la sociedad posindustrial. 
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Estado Social de Derecho y Administración Prestacional 
Esquema de las Notas 

a) Liberal (nota jurídica) [Estado mínimo] 
1. Tipos de Estado de Derecho b) De bienestar (nota económica) [Estado corrector] 


c) Social (nota social) [Estado necesario] 


a) Beveridge report (1942) [Seguro Social] 	 a) Asignaciones para los niños 
b) Servicios de Salud 

2. b) De bienestar 	 c) Pleno empleo. 

b) New Deal (RooseveIt) [Keynes] 	 a) Política fiscal 
b) Política presupuestaria 
c) Gasto público ....f 

a) L. Von Stein (1850) 	 S
Ob) H. Heller (1929) ~ 

3. c) Social c) Constitución de 1949 de la República Federal Alemana (arts. 20 y 28) 

i 
~ 

d) Constitución Venezolana de 1961 	 a) Preámbulo (Justicia Social y Seguridad Social [economía 
al servicio del hombre)) (art. 94). 
b) Orden Social (art. 43) j!!.. 

c) Justicia Social y Dignidad humana (art. 95) <: 
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4. c') Social 	 a) Derecho al desarrollo (art. 28, Declaración Universal de los derechos humanos) [Pacto internacional 
de derechos económicos, sociales y culturales de 1966 y Declaración sobre el 
derecho al desarrollo de 1986J 

b) Diversidad cultural (art. 77 C.N.) (art. 80 CN). J 
c) Preservación del medio ambiente (biodiversidad: Conferencia de Río). 
d) Carácter individual e interdependiente de los derechos humanos. 

5. C" Social a) Procura existencial (espacio vital y bien común). 

b) Administración Prestacional y control democrático de la economía. 

c) Seguridad jurídica y Seguridad social (La Seguridad jurídica como control democrático del poder 

político). 

d) Los derechos - exigencias. 

e) Relaciones entre Estado y Sociedad (complejo político-privado que forma un metasistema junto con el 

sistema económico) [arto 72. C.N.J. 

6. C'" Social 	 a) Política social (seguridad social para cubrir riesgos primarios) [Enfermedad, vejez, invalidez, paro] y 

riesgos secundarios [redistribución en favor de los marginales =perdedores]). 

b) Salario social (servicios públicos y servicios sociales [vivienda, salud, educación]) (art. 73 C.N.). 

c) Subsidios directos concatenados con capacitación o empleo comunal. 

d) Justicia social (medidas de la política social) [igualdad de oportunidades y justicia de las 

oportunidadesJ. 

e) Prestaciones (beneficios o ventajas del Sistema de Seguridad Social). 



7. Social"" 	 a) Justicia distributiva y solidaridad social (justicia legal o general) [arto 57 C.N.]. 
b) 'Thcno estructura. 
c) Distinción entre propiedad y control (art. 99 C.N.). 
d) Autoridad operacional (racionalidad técnica [leyes aetio y predominio de la administración sobre la 
constitución] ). 

e) Estado manager y perfomanee (legitimidad por los resultados) [plan, arto 7°, enmienda 2a. C.N.). 


8. Social m" a) El Estado Social de Derecho, Estado de Derecho (división del poder reserva legal, control de la 

legalidad y constitucionalidad de los actos del poder público =seguridad jurídica) 

b) Magistratura progresiva 

c) Privatización y predominio del interés público. 

d) Socialismo funcional. 

e) Economía social de mercado (plusvalía relativa y globalización económica e informativa). 
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